PLIEGOS 

PARA ADQUISICION DE
84 COMPUTADORES DE ESCRITORIO Y 18 IMPRESORAS PARA DIFERENTES UNIDADES POLICIALES 
PROCEDIMIENTO DINAMICO:

SUBASTA INVERSA ELECTRÓNICA

PN-SIE-026-2008

SECCION 1
CONVOCATORIA

De acuerdo con los Pliegos del proceso de contratación de Subasta Inversa Electrónica aprobados por el señor General Inspector Jaime Hurtado Vaca, en su calidad de Comandante General de la Policía Nacional, se CONVOCA a las personas naturales y jurídicas nacionales o extranjeras, o asociaciones de éstas, legalmente capaces para contratar, habilitadas en el Registro Único de Proveedores (RUP), para que presenten sus ofertas para la adquisición de: 84 COMPUTADORES DE ESCRITORIO Y 18 IMPRESORAS PARA DIFERENTES UNIDADES POLICIALES, conforme a las especificaciones que en los pliegos se detallan. El Presupuesto Referencial es de USD.117.000,oo,  el plazo para la entrega de los bienes es de 15 días contados a partir de la entrega del anticipo.

El calendario del procedimiento de Subasta Inversa se realizará de acuerdo al detalle siguiente: 

	ETAPA
	FECHA LÍMITE
	HORA

	Fecha de Convocatoria y publicación
	16-dic-2008
	16:30

	Fecha límite de preguntas
	17-dic-2008
	15:00

	Fecha límite de repuestas
	17-dic-2008
	19:00

	Fecha límite para recepción de propuesta técnica y documentos complementarios
	18-dic-2008
	12:30

	Fecha de comunicación de convalidación de errores caso de existir
	18-dic-2008
	18:30

	Justificación de errores por parte de participantes
	19-dic-2008
	12:30

	Fecha límite para calificación de participantes
	22-dic-2008
	12:30

	Subida de la oferta económica inicial
	22-dic-2008
	15:00

	Inicio de puja
	22-dic-2008
	15:10

	Terminación de la puja
	22-dic-2008
	15:30

	Adjudicación
	22-dic-2008
	18:30


Duración del Proceso de Puja: 20 minutos.   

La oferta económica inicial será enviada electrónicamente a través del portal compras públicas antes de la fecha y hora señaladas para el inicio de puja.

La Comisión, podrá declarar desierto el proceso, de así convenir a los intereses nacionales e institucionales, sin que los participantes tengan derecho a reclamo o indemnización alguna.

Quito, D.M. diciembre 16, 2008

PRESIDENTE DE LA COMISION 
SECCION 2
INFORMACIÓN GENERAL
OBJETO DE LA CONTRATACIÓN 
1. Propósito y Alcance: Este procedimiento tiene como propósito principal seleccionar la mejor Oferta que cumpliendo con todas las especificaciones y requerimientos técnicos, financieros y legales exigidos en estos pliegos, ofrezca el precio más bajo.

2. Objeto de Contratación:  84 COMPUTADORES DE ESCRITORIO Y 18 IMPRESORAS PARA DIFERENTES UNIDADES POLICIALES.
3. El funcionario encargado de este proceso es: SGOS. Dr. Miguel Chimborazo Gaón, correo electrónico: comisiontecnicapolicianacional@yahoo.es 
REQUISITOS E INSTRUCCIONES PARA LOS OFERENTES

1. La convocatoria está abierta para las personas naturales o jurídicas, nacionales o extranjeras, o asociaciones de éstas, que se encuentren inscritas en el RUP, de conformidad con la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Publica, habilitadas para proveer bienes.

2. No podrán intervenir las personas naturales o jurídicas nacionales o extranjeras, indicadas en los Artículos 62 y 63 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública.

3. Los oferentes deberán revisar cuidadosamente los presentes pliegos y cumplir con todos los requisitos solicitados en ellos. La omisión o descuido del oferente al revisar los pliegos no le relevará de sus obligaciones con relación a su oferta.

4. Las ofertas técnicas y documentos complementarios deberán ser entregados debidamente anillados, espiralados, numerados y sumillados, en un sobre cerrado, con las debidas seguridades, en las oficinas de: la secretaría de la Asesoría Jurídica del Comando General de la Policía Nacional, ubicadas en el edificio de la Comandancia General, séptimo piso, situado en la Av. Amazonas N35-113 y Corea, hasta la fecha indicada en el cronograma como fecha límite para la entrega de la propuesta técnica. 

5. Los proveedores que no se encuentran invitados a éste proceso de contratación, debido a que no se encuentran en la categoría de producto adecuada de acuerdo al objeto de la contratación, podrán categorizarse adecuadamente y “auto-invitarse” al proceso hasta antes de la fecha indicada en el cronograma como Fecha limite para la entrega de la propuesta técnica.

6. La oferta económica deberá cubrir el valor de los bienes, su transporte hasta el sitio de entrega, la instalación, montaje y una breve demostración, el costo de los materiales necesarios, pruebas; los costos indirectos, impuestos, tasas, contribuciones y servicios; es decir, absolutamente todo lo necesario para entregar el bien a plena satisfacción de la entidad y listo para su utilización inmediata.

7. La Adjudicación será por la totalidad de los bienes.

8. Parámetros de calificación: De acuerdo al Articulo 6, numeral 17 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Publica. El mejor Costo en Bienes o Servicios Normalizados, será la Oferta que cumpliendo con todas las especificaciones y requerimientos técnicos, financieros y legales exigidos en los documentos precontractuales, oferte el precio más bajo.
9. Solamente los oferentes cuyas ofertas técnicas hayan sido habilitadas, deberán enviar su oferta económica inicial, la cual será inferior al presupuesto referencial, de manera electrónica a través de COMPRASPUBLICAS (www.compraspublicas.gov.ec) antes del día y hora del Inicio del proceso de puja indicado en el cronograma como “Fecha inicio de Puja”. Con el valor de esta oferta económica inicial, el oferente iniciará la Subasta Inversa electrónica.

10. El porcentaje de variación de ofertas durante la puja, será: 1% del presupuesto referencial total.

11. Plazo de Entrega: Se requiere la entrega de los bienes objeto de la contratación en 15 días contados a partir de la entrega del anticipo.
12. Monedas de Cotización y Pago: Las ofertas deberán presentarse en dólares de los Estados Unidos de América. Los pagos se realizarán en la misma moneda.

13. Presupuesto referencial total: CIENTO DIECISIETE MIL DOLARES (USD.117.000,oo) 
14. Forma de Pago: Los pagos se realizarán con cargo a la Partida Presupuestaria Nº 840107-101 “EQUIPOS, SISTEMAS Y PAQUETES INFORMATICOS” del presupuesto vigente de la Policía Nacional, de la siguiente forma:
70% en calidad de anticipo y el 30% restante contra entrega de los bienes a entera satisfacción de la entidad.
15. Garantías: De acuerdo a la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, se requiere las siguientes garantías:

· Garantía de Fiel Cumplimiento (Artículo 74).- Para seguridad del cumplimiento del contrato y para responder por las obligaciones que contrajeren a favor de terceros, relacionados con el contrato, el adjudicatario, antes o al momento de la firma del contrato, rendirá garantías por un monto equivalente al cinco (5%) por ciento del valor del contrato.

· Garantía por Anticipo (Artículo 75).- El contratista para recibir el anticipo, deberá rendir previamente una garantía por igual valor del anticipo.

· Garantía Técnica (Artículo 76).- Para asegurar la calidad de los bienes se requiere una garantía del fabricante, la que se mantendrá vigente de acuerdo con las estipulaciones establecidas en el contrato.

16.  El procedimiento de Subasta Inversa Electrónica, tendrá las siguientes etapas:
Fecha de convocatoria y publicación

Fecha límite de preguntas

Fecha límite de respuestas

Fecha límite para recepción de propuesta técnica y documentos complementarios

Comunicando convalidación de errores en caso de existir

Justificación de errores por parte de participantes

Fecha límite para calificación de participantes

Subida de la oferta económica inicial

Inicio de puja

Terminación de puja

Adjudicación
17. Los oferentes en su oferta técnica deberán adjuntar los siguientes documentos:

· Copia del Registro Unico de Proveedores (RUP)

· Copia del RUC

· Nombramiento vigente del representante legal si se trata de persona jurídica, y en caso de personas naturales copia de cédula de ciudadanía y certificado de la papeleta de votación.

18. Vigencia de la Oferta: Las ofertas deben tener un período de validez de por lo menos treinta días calendario contados a partir de la fecha límite para la presentación de las ofertas, período que constará expresamente en el formulario de propuesta, este período podrá prorrogarse por disposición de la Comisión. (Art. 30 LSNCP).
19. Los documentos precontractuales serán publicados en el portal del Sistema Informático Oficial de Contratación Pública del Estado Ecuatoriano (www.compraspublicas.gov.ec)

SECCION 3
ETAPAS
1. ACLARACIONES 

· El proveedor invitado luego del análisis de los pliegos, si detectara un error u omisión o inconsistencia, o necesita una aclaración sobre una parte de los mismos, deberá solicitarla únicamente a través del portal hasta el día y hora especificados en el calendario de la convocatoria como “Fecha limite de preguntas”.

· Todas las interpretaciones o aclaraciones se emitirán mediante alcances a los pliegos y se pondrán en conocimiento de todos los invitados, a través de COMPRASPUBLICAS antes del día y hora especificados en el calendario de la convocatoria como “Fecha limite de respuestas”.

· Únicamente las aclaraciones o interpretaciones dadas por la Comisión y de la manera indicada, serán consideradas como oficiales, y se previene a los invitados que no existe ninguna otra fuente autorizada para dar información relacionada con esta convocatoria, explicar o interpretar los pliegos por ningún otro medio.

· Las consultas, o solicitudes de aclaraciones o interpretaciones y sus respuestas, no producirán efecto suspensivo en el plazo para la presentación de ofertas. Las consultas presentadas por los interesados sobre la interpretación de los pliegos no podrán ser utilizadas para modificar tales documentos.

· La Comisión, podrá emitir aclaraciones e inclusive modificar los pliegos, siempre y cuando estas modificaciones no alteren el objeto del contrato.

· En cualquier momento entre la convocatoria y 24 horas antes de la fecha y hora especificados en el calendario de la convocatoria como “Fecha limite de recepción de propuesta técnica y documentos complementarios”, la máxima autoridad de la entidad conjuntamente con la Comisión podrán declarar cancelado el procedimiento, sin que dé lugar a ningún tipo de reparación  o indemnización, mediante acto administrativo motivado, en los siguientes casos:

· De no persistir la necesidad, en cuyo caso se archivará el expediente;

· Cuando sea necesario introducir una reforma sustancial que cambie el objeto de la contratación; en cuyo caso se deberá convocar a un nuevo procedimiento; y,

· Por violación sustancial de un procedimiento precontractual.

2. CONVALIDACION DE ERRORES DE FORMA:
Las ofertas, una vez presentadas no podrán modificarse. No obstante, si se presentaren errores de forma, podrán ser convalidados por el oferente a pedido de la entidad contratante, dentro de un término de hasta 48 horas, contados a partir de la notificación. El pedido de convalidación será notificado a todos los oferentes calificados, a través del portal de compras públicas.

Se entenderá por errores de forma aquellos que no impliquen modificación alguna al contenido sustancial de la oferta, tales como errores tipográficos, de foliado, sumillado o certificación.

Así mismo, dentro del período de convalidación los oferentes podrán integrar a su oferta documentos adicionales que no impliquen modificación del objeto de la oferta, por lo tanto podrán subsanar las omisiones sobre su capacidad legal, técnica o económica.

3. CALIFICACION DE PARTICIPANTES 

· Entrega de la propuesta técnica.- El plazo máximo para que los oferentes entreguen el sobre que contenga la propuesta técnica (Formulario N° 1 – Oferta y Descripción de Equipos) y la documentación complementaria requerida, de acuerdo al detalle descrito en la Sección 4 “Especificaciones técnicas”, será el indicado en el calendario de la convocatoria como “Fecha limite de Recepción de propuesta técnica y documentos complementarios”.
· Calificación de Participantes.- La Comisión, habilitará las ofertas de los proveedores habilitados en el Registro Único de Proveedores (RUP) que hayan cumplido con lo estipulado en los pliegos. Sólo los proveedores cuyas ofertas hayan sido habilitadas podrán enviar su oferta económica inicial de manera electrónica, a través de COMPRASPUBLICAS (www.compraspublicas.gov.ec), garantizando su participación en la Subasta Inversa Electrónica.

· Si luego de la calificación, quedará habilitado solo un oferente, este deberá obligatoriamente enviar su oferta económica inicial a través del portal. No se cumplirá el proceso de puja hacia abajo del precio referencial. sino que el día y la hora señalados para la puja se efectuará entre la entidad contratante y el oferente habilitado una sola sesión de negociación sobre el precio a ofertar que será inferior al precio referencial, de esta sesión se levantará un acta de negociación. La negociación alcanzada no significa adjudicación de contrato. La máxima autoridad de la entidad contratante analizará la negociación alcanzada y luego de esto decidirá si adjudica el contrato o se declara desierto el procedimiento.

· La máxima autoridad de la Entidad Contratante, siempre antes de resolver la adjudicación, declarará desierto el procedimiento de manera total o parcial, en los siguientes casos:

· Por no haberse presentado oferta alguna;

· Por haber sido inhabilitadas las ofertas presentadas por incumplimiento de las condiciones o requerimientos establecidos en los Pliegos;

· Por considerarse inconvenientes para los intereses nacionales o institucionales todas las ofertas o la única presentada. La declaratoria de inconveniencia deberá estar sustentada en razones económicas, técnicas o jurídicas.

· Una vez declarado desierto el procedimiento, la máxima autoridad podrá disponer su archivo o su reapertura.

· La declaratoria definitiva de desierto cancelará el proceso de contratación y por consiguiente se archivará el expediente.

· La declaratoria de desierto o cancelación no dará lugar a ningún tipo de reparación o indemnización a los invitados.

4. PRESENTACION DE OFERTA ECONOMICA Y PUJA 

En el día y hora indicados en el calendario de la convocatoria o en el último alcance que haya prorrogado esta fecha (salvo por fuerza mayor o caso fortuito debidamente sustentado por la Entidad) como “Fecha de inicio de puja”, se dará inicio al proceso de puja con los participantes cuyas ofertas fueron habilitadas y que hayan enviado su oferta económica inicial vía electrónica conforme lo especifica y pide el portal, la puja tendrá una duración de 20 minutos.

Los Participantes estarán en capacidad de mejorar sus propuestas económicas durante el proceso de puja, el Participante  no está obligado a enviar ofertas inferiores a su oferta económica inicial, pero sus nuevas ofertas deberán ser siempre inferiores a su último precio ofertado y en concordancia con el porcentaje de variación de ofertas durante la puja fijado por la Entidad Contratante para tal efecto.

5. ADJUDICACION

La máxima autoridad de la Entidad Contratante, o su delegado, una vez concluido el período de puja, adjudicará el contrato a la oferta de menor precio.

De la subasta se dejará constancia en un Acta suscrita por la máxima autoridad de la entidad contratante, o su delegado y el adjudicatario.

Terminado el proceso de adjudicación electrónica, en forma inmediata se procederá a la elaboración, suscripción y publicación del acta de adjudicación y notificación a través del portal COMPRASPUBLICAS a todos los participantes.

SECCION 4
ESPECIFICACIONES TECNICAS
El cumplimiento de las especificaciones técnicas señaladas en estos PLIEGOS será verificado por la respectiva Comisión de entrega-recepción de los bienes.
Los bienes objeto de contratación debe cumplir con las especificaciones técnicas siguientes:
	

	DESCRIPCION

REQUERIDO

GENERAL PC:

Marca

Especificar
Modelo

Especificar
MOTHER BOARD:

Marca

Especificar

Modelo

Especificar
PROCESADOR:

Marca

Intel/AMD
Tecnología

>= Core 2 Duo/Athlon 64 x2
Velocidad (Ghz)

>=2
MEMORIA RAM:

Memoria RAM Instalada (Gb)

>=1
DISCO DURO:
Marca 

Especificar

Capacidad (Gb)

>=160

Tecnología

SATA
TARJETA GRAFICA:

Marca

Especificar
Tipo de tarjeta

PCI EXPRESS
Memoria RAM de la tarjeta (Mb)

>=256Mb 16x
TARJETA DE RED:

Marca

Especificar
Velocidad (Mbps)

10/100/1000
FAX MODEM:

Marca

Incorporado
FUNCIONES INEGRADAS:

Puertos Paralelo

>=1
Bidireccional PS2

SI
Puertos USB

>=6
SLOTS:

Otros Slots

Especificar
PANTALLA:

Marca

Especificar
Modelo

LCD
Tamaño (pulgadas)

>=17”
PERIFERICOS:

Lector de Memory Card

SI
Teclado

Español
Unidad de DVD Writer

SI
Unidad de Disco 3 ½

SI
Mouse óptico

SI
ACCESORIOS:

Cobertores

Especificar
Parlantes

Especificar
Micrófono

Especificar
UPS

SI
Pad Mause

Especificar
Otros

Especificar
SISTEMA OPERATIVO:

Nombre del S.O.

Windows XP-Prof o actual
Licencia original individual y registrado

SI
Lenguaje

Español
Manual Español

SI
CD de instalación/recuperación del S.O.

SI
CD Utilidades/Drivers
SI
OFIMATICA:
Nombre del paquete

Office 2003 o actual
Licencia original individual y registrado

Especificar
CD de instalación

SI
ANTIVIRUS:

Nombre del Antivirus

Especificar
Licencia original individual y registrable

Especificar
Lenguaje

Español
Incluye Manual Español

SI
CD de instalación

SI
PROVEEDOR:

Soporte Técnico (mes)

>=12
Instalación Hardware/Software incluido

SI
Tiempo de Garantía Técnica (mes)

>=12
Garantía de provisión de repuestos

SI
Tiempo de entrega de los equipos

Especificar
FABRICANTE / DISTRIBUIDOR:

Tener localmente sus oficinas en el territorio nacional
SI

	
	

	
	
	

	NOTA: Todas las partes, piezas y accesorios deben cumplir con los requisitos mínimos solicitados, si fueran de marca y sus partes homologadas deberá existir un documento de legalización.
	
	


IMPRESORA LASER NEGRO
	DESCRIPCION
	REQUERIDO

	GENERAL IMPRESORA LASER NEGRO:
	

	Marca
	Especificar

	Modelo
	Especificar

	Año de fabricación del equipo
	Especificar

	Tecnología
	Láser

	Manual Español
	SI

	CD de instalación/Drivers
	SI

	Velocidad de impresión (PPM) Negro
	>=20

	Interfaces Paralelo/Serial/USB
	Especificar

	Opción de Red
	SI

	Sistema Operativo soportados
	Windows, Linux, SUN

	Duración del toner (No. de impresiones)
	>=10.000 páginas

	Duplex
	SI

	Procesador (Mhz)
	>=533

	Bandeja de entrada
	>=1

	Capacidad de bandeja de papel
	>=70.000 páginas mensual

	MEMORIA RAM:
	

	Marca
	Especificar

	Memoria RAM Instalada (Mb)
	>=128

	PUERTOS:
	

	Puertos USB
	1

	Puerto paralelo
	1

	ACCESORIOS:
	

	Cable Paralelo
	SI Según Interfaz

	Cable Serial
	SI Según Interfaz

	Cable USB
	SI Según Interfaz

	Cable de Poder
	SI

	Toner
	SI

	PROVEEDOR:
	

	Soporte Técnico (mes)
	>=12

	Tiempo de Garantía Técnica (mes)
	>=12

	Instalación Hardware/Software incluido
	SI

	Garantía de provisión de repuestos
	Especificar

	Tiempo de entrega de los equipos
	Especificar

	FABRICANTE/DISTRIBUIDOR
	

	Tener localmente sus oficinas en el territorio nacional
	SI


NOTA: Todas las partes, piezas y accesorios deben cumplir con los requisitos mínimos solicitados.
ANEXO 1

FORMULARIO N° 1

OFERTA Y DESCRIPCION DE EQUIPOS
	(Nombre del Bien o Servicio)

	

	PARAMETRO
	ESPECIFICACION SOLICITADA
	OFERTADO

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	


ANEXO 2

PROYECTO DE CONTRATO

Cláusula Primera.- COMPARECIENTES:
1.01.- Comparecen a la celebración del presente contrato, por una parte la COMANDANCIA GENERAL DE LA POLICIA NACIONAL, representada legalmente por el señor General Inspector JAIME AQUILINO HURTADO VACA, Comandante General de la Policía Nacional, designado mediante Decreto Ejecutivo No. 1020 de 10 de abril de 2008, Entidad a la que en adelante se la denominará la Contratante, y, por otra parte el señor ……………….., en su calidad de Gerente General de la Empresa ……………………….., y por los mismo representante legal de la misma, a quien se le denominará el contratista.

Cláusula Segunda.- ANTECEDENTES:
2.01.-  Previos los informes internos, considerando la necesidad que la Contratante tiene de los bienes por adquirir, se tomó la decisión de convocar mediante Subasta Inversa Electrónica para la adquisición de bienes normalizados y estandarizados, conforme lo dispone la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y su Reglamento General.

2.02.- Se cuenta con la suficiente disponibilidad de fondos, conforme consta de la certificación conferida por el señor Director Nacional Financiero de la Policía Nacional, con lo que se cumple con las disposiciones legales pertinentes.

2.03.- Se realizó la respectiva convocatoria electrónica, a través del portal wwwcompraspúblicas.gov.ec, el día ------------------------ de 2008 y conforme al cronograma de la convocatoria que se adjunta al presente contrato.

2.04.- Luego del trámite correspondiente, la Comisión, adjudicó al oferente ………………………………….., como consta del Acta de Adjudicación No…. de fecha ……………….. del año 2008 y el oficio de notificación No. …………. con la adjudicación de fecha ……………… de 2008, publicadas en el portal compras públicas.

2.05.- (Aquí se añadirá cualquier otro antecedente que sea importante incluir en el texto del contrato).
Cláusula Tercera.- DOCUMENTOS DEL CONTRATO:
3.01.- Forman parte integrante del Contrato, los siguientes documentos:

a) Los documentos que acreditan la calidad de los comparecientes;
b) Convocatoria a los oferentes realizada a través del portal compras públicas;

c) La oferta técnica y  económica presentada por el Contratista, que se concreta en los formularios de la propuesta;

d) Acta de adjudicación; 

e) Los pliegos de este proceso; y, 
h)  Los demás que fueran necesarios de acuerdo a cada caso.

Cláusula Cuarta.- INTERPRETACION Y DEFINICION DE TERMINOS:
4.01.- Los términos del Contrato deben interpretarse en un sentido literal, en el contexto del mismo, y cuyo objeto revela claramente la intención de los contratantes. En todo caso su interpretación sigue las siguientes normas: 1) Cuando los términos se hallan definidos en las leyes ecuatorianas, se estará a tal definición. 2) Si no están definidos en las leyes ecuatorianas se estará a lo dispuesto en el contrato en su sentido literal y obvio, de conformidad con el objeto contractual y la intención de los contratantes. 3) El contrato se regula por las Normas de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, las disposiciones de su Reglamento General y supletoriamente por las disposiciones del Código Civil en lo que sean aplicables.

4.02.- De existir contradicciones entre el Contrato y los documentos del mismo, prevalecerán las normas del Contrato. De existir contradicciones entre los documentos del Contrato, será la Entidad contratante la que determine la prevalencia de un texto, de conformidad con el objeto contractual.

Cláusula Quinta.- OBJETO DEL CONTRATO:
5.01.- El Contratista se obliga para con la Contratante a suministrar  84 COMPUTADORES DE ESCRITORIO Y 18 IMPRESORAS PARA DIFERENTES UNIDADES POLICIALES, cumpliendo con la totalidad de las especificaciones técnicas y a entregar en las bodegas de la Dirección General de Logística de la Policía Nacional, ubicada en el cuarto piso, del edificio de la Comandancia General, entrega de la cual se  dejará constancia en documento suscrito por las partes, documento que no sustituye al acta de entrega recepción de los bienes.

5.02.- Queda expresamente establecido que constituye obligación del Contratista entregar los bienes contratados, a satisfacción de la entidad contratante según la cantidad y el precio determinado, según consta en los pliegos.

Cláusula Sexta.- PRECIO DEL CONTRATO:
6.01.- El precio del Contrato, que la contratante pagará al Contratista es el de ……………………………………. DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ( USD $           ).

Cláusula Séptima.- FORMA DE PAGO:
7.01.- La Contratante pagará al Contratista con cargo a la Partida No. …………………….denominada “ ……………………….”  del Presupuesto de la Entidad, según consta de la certificación conferida por el señor Director Nacional Financiero de la Policía Nacional.

El valor del contrato se pagará en la siguiente forma:

1.- En el tiempo máximo de 5 días contados desde la suscripción de este contrato, y en calidad de anticipo, el setenta por ciento del valor del contrato (70%).

2.- El valor restante del 30%, se pagará contra presentación del acta de recepción definitiva de los bienes debidamente suscrita entre el contratista y la contratante.

7.02.- Será causa de responsabilidad de los funcionarios el que no cumplan oportunamente con las obligaciones de pago previstas en este Contrato,  contando con los recursos económicos suficientes, como lo prevé los Arts: 71 y 101 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública.

Cláusula Octava.- GARANTIAS: 

8.01.- El Contratista, antes o al momento de la  firma del Contrato, para seguridad del cumplimiento de éste y para responder de las obligaciones que contrajera frente a terceros, relacionadas con el Contrato, rendirá a favor de la Contratante una garantía consistente en ………………….,   por un monto equivalente al cinco por ciento del valor total del Contrato.

8.02.- El contratista, para recibir el anticipo entregará a favor de la contratante una garantía consistente en ……………….., por igual valor del anticipo.
8.03.- El contratista otorgará una garantía técnica de los bienes a suministrarse.

Cláusula Novena. PLAZOS:
9.01.- El plazo total para la ejecución y entrega de la totalidad de los bienes contratados es el de ………. días, contados a partir de la entrega del anticipo. El contratista puede entregar en un plazo menor.  

Cláusula Décima.- PRORROGAS DE PLAZO:
10.01.- Para el cumplimiento del presente contrato no se aceptarán las peticiones de prórrogas para la entrega de la totalidad de los bienes.

Cláusula Undécima.- MULTAS:
11.01.- Por cada día de retardo en la entrega de los bienes, se impondrá al contratista por concepto de multa la cantidad del uno por mil del monto total del contrato.

11.02.- Si el valor de las multas excede del monto de la garantía de fiel cumplimiento del contrato, la Entidad Contratante podrá darlo por terminado anticipada y unilateralmente el contrato. Las multas impuestas no serán reveídas ni devueltas por ningún concepto.
Cláusula Décimo Segunda.- OTRAS OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA:
12.01.- A más de las obligaciones ya establecidas en el presente contrato, el Contratista está obligado a cumplir con cualquier otra que se derive natural y legalmente del objeto del contrato y pueda ser exigible por constar en cualquier documento del mismo o en norma legal específicamente aplicable al mismo.

Cláusula Décimo Tercera.- RECEPCION DE LOS BIENES:

13.01.- La recepción de los bienes se realizará, a petición de la contratante, en los quince días establecidos para el plazo de entrega de los bienes.

13.02.- Si durante la recepción definitiva, existieren equipos o componentes de los mismos defectuosos  o no aceptables, los mismos deberán ser reemplazados por parte del contratista en un plazo máximo de 24 horas.

Cláusula Décimo Cuarta.- TERMINACION DEL CONTRATO:
14.01.- Un contrato termina:

1. Por cumplimiento de las obligaciones contractuales;

2. Por mutuo acuerdo de las partes;

3. Por sentencia o laudo ejecutoriados que declaren la nulidad del contrato o la resolución del mismo ha pedido del contratista;

4. Por declaración unilateral de la contratante, en caso de incumplimiento del contratista; y,

5. Por muerte del contratista o por disolución de la persona jurídica contratista que no se origine en decisión interna voluntaria de los Organos competentes de tal persona jurídica.

El trámite de terminación del contrato, por las causas antes señaladas se regirá de acuerdo con lo establecido en los Arts: 92, 93, 94, 95 y 96 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública. Si la terminación del contrato es   por causas imputables al contratista se procederá a la inscripción del mismo como contratista fallido en la Contraloría General del Estado y el portal COMPRASPUBLICAS.

Cláusula Décimo Quinta.-​ DEL REGISTRO DE CONTRATOS Y PROVEEDORES INCUMPLIDOS: 

15.01.- La entidad contratante ingresará al portal wwwcompraspublicas.gov.ec. la información relacionada con los contratos suscritos y los efectos derivados de los mismos, como sanciones, terminaciones anticipadas, unilaterales, cobro de garantías, dentro de un plazo máximo de cinco días luego de producido el hecho, como lo establecen los Arts: 97 y 98 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y 149 y 150 del Reglamento General.

Cláusula Décimo Sexta.- DIVERGENCIAS Y CONTROVERSIAS:
16.01.- De existir diferencias entre las partes contratantes no solventadas dentro del proceso de ejecución, podrán utilizar los procesos de mediación y arbitraje en derecho, que lleven a solucionar sus diferencias, de conformidad con la Cláusula Compromisoria respectiva. De surgir controversias en que las partes no concuerden someterlas a los procedimientos de mediación y arbitraje y decidan ir a sede judicial, el procedimiento se lo ventilará ante los Tribunales Distritales de lo Contencioso Administrativo aplicando para ello la Ley de la Jurisdicción Contencioso Administrativa.
Cláusula Décimo Séptima. RELACIONES ENTRE LAS PARTES:

17.01.- La Contratante en sus relaciones con el Contratista estará representado por el señor General Inspector JAIME AQUILINO HURTADO VACA, Comandante General de la Policía Nacional.
17.02.- El Contratista estará representado por el señor ……………………………….

17.03.- Todas las comunicaciones, sin excepción, entre las partes, serán por escrito.

17.04.- El Contratista, al ser el único responsable frente a terceros, por las actividades relacionadas con la ejecución del Contrato, es quien debe asumir la relación con ellos, sin que la Entidad deba hacerlo por ningún concepto.

Cláusula Décimo Octava.- IMPUESTOS, CONTRIBUCIONES, RETENCIONES, ETC.:
18.01.- Es de cuenta del contratista de pago de impuestos y más gastos que se deriven legalmente del presente contrato y de compromisos adquiridos  con terceros.

18.02.- La entidad actuará como agente de retención, del uno por ciento en la fuente del Impuesto a la Retención de acuerdo con la Ley de Régimen Tributario Interno
Cláusula Décimo Novena.- DOMICILIO, JURISDICCION Y PROCEDIMIENTO:
19.01.- Para todos los efectos de este Contrato, las partes convienen en señalar su domicilio en la ciudad de Quito, renunciando el Contratista a cualquier fuero especial, que en razón del domicilio pueda tener.

19.02.- Las controversias deben tramitarse de conformidad con la Cláusula Décimo Sexta.

19.03.- Para efectos de comunicación o notificaciones, las partes señalan como
su dirección, las siguientes: DE LA CONTRATANTE: COMANDANCIA GENERAL DE LA POLICIA NACIONAL, ubicada en la Avenida Amazonas N35-113 y Corea.- DEL CONTRATISTA: Iguales datos

Cláusula Vigésima.- ACEPTACION DE LAS PARTES:
20.01.- Libre y voluntariamente, previo el cumplimiento de todos y cada uno de los requisitos exigidos por las leyes de la materia, las partes declaran expresamente su aceptación a todo lo convenido en el presente contrato, a cuyas estipulaciones se someten y suscriben cinco copias de igual contenido y valor.

         Jaime Hurtado Vaca




……………………


          General Inspector

   Comandante General de la

 Policía Nacional del Ecuador
